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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 988/17
“Obra Cordón Cuneta Calle Honduras (entre Venezuela y Bolivia)”
VISTO; 

                 La Ordenanza Nº 933/16, correspondiente a la obra de “Cordón Cuneta y Badenes” en calles, Venezuela, Honduras, Bolivia, Costa Rica y Chile y su modificatoria Nº 980/17; y
CONSIDERANDO;

                                                             Que a fin de avanzar con las obras propuestas y dar curso a las mismas, es necesario contemplar un nuevo valor y cálculo para el comienzo de la etapa correspondiente a CALLE HONDURAS, entre Venezuela y Bolivia de Barrio El Parador;
                                           Que de acuerdo a la Memoria Descriptiva elaborada por el Departamento Obras Públicas se procede a la reglamentación de la normativa que establezca el monto que deberán pagar los frentistas de dicha etapa;
                               Que por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- Modificase el artículo 2º de la Ordenanza Nº 980/17, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º - ESTABLÉCESE un valor por metro de frente de la Contribución por Mejoras, en la suma de Pesos Un Mil Ciento Setenta y Cuatro por metro lineal ($ 1.174, 00 p/ml.), que tendrá la siguiente forma de pago: 

Pago de Contado: Hasta los treinta días de iniciada la obra el contribuyente gozará de un descuento del 15% sobre el monto del total de la misma.
Pago en cuotas: Adhesión hasta los treinta días de iniciada la obra: 
Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación. Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual sobre saldo. 
Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual sobre saldo. 
Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 3,0 % mensual sobre saldo.” 
Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.  
Dada en sala de

Sesiones el 16/08/17
S/Acta Nº 23/17
ANEXO I –ORDENANZA N° 988/17

MUNICIPALIDAD DE TANTI
TANTI- CORDOBA

Ref.:PROYECTO CORDON CUNETA- B°EL PARADOR

4ta. ETAPA: CALLE HONDURAS ENTRE CALLE VENEZUELA Y BOLIVIA

MEMORIA DESCRIPTIVA.-
La presente obra comprende la CUARTA ETAPA del Proyecto General de Ejecución de Cordón Cuneta en el Barrio El Parador, que está en ejecución.

Esta etapa abarca la calle HONDURAS entre calle Venezuela y calle Bolivia, con un total de 776m.l. de Cordón Cuneta contando ambos laterales y badenes.

Se realizará el cordón cuneta de ambos laterales, quedando espacio entre el cordón y la Línea Municipal, para veredas peatonales.

Las pendientes en el sector de este Proyecto general, son variables, algunos tramos con pendientes muy pronunciadas y otra más moderada.

En esta etapa la calle Honduras tiene una pendiente bastante pronunciada, por lo que siempre es importante y necesario donde el agua lluvia socava la cuneta, hacer allí un trabajo de recalce para evitar la erosión.

El nivel de Proyecto se adecuará al momento del replanteo, dado que hay roca viva en diversos sectores, y se adaptará la rasante al menor movimiento de suelo posible, para evitar costos mayores, pero es criterio adoptado respetar la topografía existente y la demarcatoria actual de las calles, respetando el nivel del eje de calle y adaptando los niveles de cunetas.

Se trabajará en este tramo con Motoniveladora con escarificadores que permite excavar la roca en el ancho previsto de la cuneta, en los sectores necesarios, que incluyendo sobreancho para colocación de moldes será de 1,20m. aproximadamente, y se utilizará el material sobrante para recalzar los laterales de cuneta ejecutada.
ESPECIFICACIONES TECNICAS.-

Se ejecutarán las excavaciones necesarias según indican las cotas del Proyecto que se resolverán en el terreno, y los rellenos en sectores según cotas, que serán perfectamente compactados.

Se colocarán los moldes de acuerdo al Proyecto y los ajustes que surjan por indicación del proyectista en el terreno, ya que dado las pendientes de las calles, es necesario efectuar correcciones para un mejor desarrollo del Proyecto, en el sitio.

Se utilizará Hormigón elaborado H-21, y se ejecutarán al día siguiente del hormigonado, mediante aserrado a máquina, las juntas de control de fisuración por fraguado, cada 2,00m. en los badenes y cordones.

CÓMPUTO Y PRESUPUESTO
CÓMPUTO

Calle HONDURAS entre calle Venezuela y calle Bolivia

Cordón Cuneta, lado Mz.26 y 27= 70+70= 140 ml.
Cordón Cuneta, lado Mz.34 y 35= 74+74= 148 ml.
Cordón Cuneta, lado Mz.39 y 40= 70+70= 140 ml.
Cordón Cuneta, lado Mz.47 y 48= 78+78= 156 ml.
Badenes
12m.l.x 2 caras x 8 badenes = 192m.l.
Total Cordón cuneta + Badenes= 
140m.l.+ 148m.l.+140m.l.+156m.l.+192m.l.= 776 ml.
TOTAL CORDON CUNETA +BADENES= 776m.l.
1) MATERIALES

Volumen de Hormigón

* Cordón cuneta= 574m.l.x0.90m. x 0.15m. = 78m.3

Se considera el desarrollo del cordón cuneta de 0.90 m.

 *Badenes= 192m.l. x 0.75m.x 0.16m = 23m.3

VOLUMEN DE HORMIGON= 78+ 22= 101m.3 (redondeo)

El volumen de hormigón contempla un 5% para compensación de la base, por lo tanto el volumen total a considerar es 

TOTAL DE HORMIGON = 101 m.3 x 1.05 = 106m.3 (tomando redondeo superior)

PRESUPUESTO.-
La base será ejecutada por el contratista, en todo lo que se refiere a excavación y colocación de 0-20 necesario para nivelar y compactación de la misma, corriendo por cuenta de la Municipalidad, todas las roturas de roca necesarias para llegar al nivel de Proyecto.
1) MATERIALES

*Costo de Hormigón = 106m.3 x 2150 $/m.3 = $227.900.-

(Precio de Hormiblock)

TOTAL MATERIALES HORMIGON= $227.900.-
** COSTO DE MATERIALES POR M.L. 

DE CORDON CUNETA = $227.900 / 776m.l. = 294 $/m.l.

2)EQUIPOS, MOVIMIENTO DE SUELO

a) Rotura de terreno existente y roca con 

Retroexcavadora para dar nivel de base, 6 días x 8500$/día= $51.000.-

b) Rotura de roca dura con martillo

Neumático,   3 días x 7200$/día= $21.600.-

c) Motoniveladora para nivelación de calzada    
6 días x 8200$/día = $ 73.800.-

** COSTO TOTAL EQUIPOS, MOVIMIENTO DE SUELO

a+b+c = $51.000 + $21.600 + $73.800 = $146.400

**COSTO TOTAL EQUIPO Y MOVIMIENTO DE SUELO POR M.L. DE CORDON CUNETA = $146.400 / 776m.l. = 189 $/m.l. 
3) MANO DE OBRA.-

a) Mano de Obra ejecución Cordón Cuneta y badén = 

776m.l. x 325$/m.l.= $252.200.-

b) Mano de Obra ejecución de base = 776m.l. x 210$/m.l. =           

$162.960.-  (Incluye provisión de máquina Bobcat para movimiento de material necesario para nivelación)

TOTAL MANO DE OBRA = $252.200 + $162.960= $415.160.-

(Incluye Costo de Facturación, I.V.A. más Impuestos) 

**COSTO TOTAL MANO DE OBRA 
POR M.L. DE CORDON CUNETA = $451.160 / 776m.l. = 535$/m.l.
4) HONORARIOS PROFESIONALES

Se determina el Costo Directo de Obra.

COSTO DIRECTO DE OBRA= COSTO TOTAL MATERIALES + MAQUINARIAS +MANO DE OBRA= $227.900 + $162.960 + $415.160= $806.020.-
*Honorarios por Proyecto = 5% de $806.020 = $ 40.301.- 

*Honorarios por Conducción Técnica= 5% de $806.020 = $40.301.-
* COSTO TOTAL DE HONORARIOS= $40.301+ $40.301 = $80.602.-
**COSTO TOTAL DE HONORARIOS

   POR M.L. DE CORDON CUNETA = $80.602 / 776m.l. = $104 /ml.

5) GASTOS GENERALES.-

Se consideran gastos Generales, para Notificaciones, Gestión de Cobranza y lo relacionado a la parte administrativa de la obra, un 5% del Coto Total de Obra determinado en punto 4, $987.600.-

Se determina 5% de $806.020 = $40.301.-

**COSTO TOTAL DE GASTOS GENERALES POR M.L. DE CORDON CUNETA = $40.301 / 776m.l. = 52 $/m.l.
6) COSTO TOTAL DEL CORDON CUNETA POR M.L. 

COSTO TOTAL POR M.L. DE CORDON CUNETA = 1+2+3+4+5
= 294 $/m.l. + 189 $/m.l. + 535$/m.l. + 104$/m.l. + 52$/m.l. = 1174 $/m.l.
PRECIO ADOPTADO = 1174 $/m.l. DE CORDON CUNETA
